
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero  del dos mil veintidós (2022)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 26-2014-00464  

  

1. AVÓQUESE nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que 

regresan del Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

2. A efectos de continuar con el trámite del presente asunto e integrar el 

contradictorio con el demandado que falta, secretaría de cumplimiento al proveído del 

17 de junio de 2021 requiriendo al curador designado para que manifieste su aceptación 

al  cargo y se notifique en representación del demandado LUIS EDUARDO 

MONTAÑO RODRÍGUEZ, so pena de imponer las sanciones procesales a que haya 

lugar. 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 
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